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HORARIO INTENSIVO CORTES Y JUSTICIA DE ARAGÓN 05/03/2026 

 
8:30-9:00h 

Presentación, presentación del examen y temario cubierto por este curso y otros cursos 
modulares o planes de estudio 

9:00-9:30h  

Bloque 3 Tema 1.- Estatuto de los Diputados de las Cortes de Aragón. Adquisición, 
suspensión y pérdida de la condición de Diputado. Derechos, prerrogativas y deberes de los 
Diputados. Los grupos parlamentarios. 

9:30-11:30h  

Bloque 3 Tema 2.- Organización de las Cortes de Aragón: La Presidencia. La Mesa de las 
Cortes. La Junta de Portavoces. Las Comisiones. Las Ponencias. El Pleno. La Diputación 
Permanente. Disposiciones generales de funcionamiento. 

 

11:30-12 Descanso 

 

 

12:00-14:00h 

Bloque 3 Tema 3.- El procedimiento legislativo de las Cortes de Aragón: Proyectos de Ley. 
Proposiciones de Ley. Proposiciones no de Ley. Procedimientos legislativos especiales. La 
iniciativa legislativa popular. 

Bloque 3 Tema 4.- Control sobre las disposiciones del Gobierno de Aragón con fuerza de ley. 
Otorgamiento y retirada de la confianza: Investidura. Cuestión de confianza. Moción de 
censura. Comparecencias. Interpelaciones y preguntas. 

Bloque 3 Tema 5. El Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Administración 
de las Cortes de Aragón. Reglamento de Organización y Funcionamiento del Justicia de 
Aragón. 

 

 

14:00-16:00h Descanso para comer 
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16:00 - 18:00h 

Bloque 4 Tema 4.- El Estatuto de Personal y Régimen Interior de las Cortes de Aragón. 
Normas complementarias: Régimen de prestación de servicios. Jornada de trabajo. 
Vacaciones, permisos y reducciones de jornada. Jubilación y prolongación de la 
permanencia en el servicio activo. Condiciones sociales. Seguridad y salud laboral. 

Bloque 4 Tema 7.- Retribuciones de los empleados al servicio de las Cortes y del Justicia de 
Aragón: Régimen retributivo y conceptos. Devengo. Gestión de las retribuciones. Altas y 
bajas en nómina.  

Bloque 3 Tema 6.- Régimen económico del trabajo parlamentario: regímenes de 
dedicación. Conceptos retributivos. 

 

 

18:00-18:30h Descanso 

 

18:30:20:30h 

Bloque 5 Tema 1.- Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón: Principios 
generales. Régimen de la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

Bloque 5 Tema 2.- Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón: el 
presupuesto de las Cortes de Aragón. Orden del Departamento competente en materia de 
Hacienda para la elaboración de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
clasificación orgánica, económica y funcional del presupuesto de las Cortes de Aragón. 

Bloque 5 Tema 3.- Normativa que regula el régimen presupuestario y contable de las Cortes 
de Aragón y del Justicia de Aragón: Objeto, definición y ámbito temporal del Presupuesto. 
Los créditos y sus modificaciones. La gestión presupuestaria: fases del procedimiento de 
gestión de los gastos y documentos contables. Pagos a justificar. Gestión del presupuesto 
de ingresos. 

Bloque 5 Tema 4.- Normativa que regula el régimen presupuestario y contable de las 
Cortes de Aragón y del Justicia de Aragón: La Tesorería. La contabilidad y Cuentas 
Generales. Control de la gestión económico financiera: La Intervención de las Cortes de 
Aragón. La información a la Mesa de las Cortes de Aragón. 
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